


Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 por la Ley 22/2003 
 
 

Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 por la Ley 22/2003, de 9 de Julio, Concursal 
  

BOE núm. 164 de 10 de julio de 2003 
Entrada en vigor 11 de julio de 2003 en lo referente a los arts. 463,472 y 482 
(El resto de la norma entrará en vigor el 1 de septiembre de 2004) 
  

Disposición Final Tercera. 
La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los términos siguientes: 

1. Se añade un apartado 8 al artículo 7 con la siguiente redacción: 
    "8. Las limitaciones a la capacidad de quienes estén sometidos a concurso y los modos de suplirlas se regirán por lo 
establecido en la Ley Concursal" 
  

2. Se añade un apartado 3 al artículo 17 con la siguiente redacción: 
    "3. La sucesión procesal derivada de la enajenación de bienes y derechos litigiosos en procedimientos de concurso se 
regirá por lo establecido en la Ley Concursal. En estos casos, la otra parte podrá oponer eficazmente al adquirente cuantos 
derechos y excepciones le correspondieran frente al concursado." 
  

3. El párrafo segundo del apartado 1.2.° del artículo 98 queda redactado de la forma siguiente: 
    "Se exceptúan de la acumulación a que se refiere este número los procesos de ejecución en que sólo se persigan bienes 
hipotecados o pignorados, que en ningún caso se incorporarán al proceso sucesorio, cualquiera que sea la fecha de 
iniciación de la ejecución." 
  

4. El apartado 1 del artículo 463 queda redactado de la forma siguiente: 
    "1. Interpuestos los recursos de apelación y presentados, en su caso, los escritos de oposición o impugnación, el 
tribunal que hubiere dictado la resolución apelada ordenará la remisión de los autos al tribunal competente para resolver la 
apelación, con emplazamiento de las partes por término de 30 días; pero si se hubiere solicitado la ejecución provisional, 
quedará en el de primera instancia testimonio de lo necesario para dicha ejecución." 
  

5. El artículo 472 queda redactado de la forma siguiente: 
    "Presentado el escrito de interposición, dentro de los cinco días siguientes se remitirán todos los autos originales ala 
sala citada en el artículo 468, con emplazamiento de las partes ante ella por término de 30 días, sin perjuicio de que, 
cuando un litigante o litigantes distintos de los recurrentes por infracción procesal hubiesen preparado recurso de casación 
contra la misma sentencia, se deban enviar ala sala competente para el recurso de casación testimonio de la sentencia y 
de los particulares que el recurrente en casación interese, poniéndose nota expresiva de haberse preparado recurso 
extraordinario por infracción procesal, a los efectos de lo que dispone el artículo 488 de esta ley." 
  

6. El apartado 1 del artículo 482 queda redactado de la forma siguiente: 
    "1. Presentado el escrito de interposición, dentro de los cinco días siguientes se remitirán todos los autos originales al 
tribunal competente para conocer del recurso de casación, con emplazamiento de las partes ante él por término de 30 
días." 
  

7. El artículo 568 queda redactado de la forma siguiente: 
    "El tribunal suspenderá la ejecución, en el estado en que se halle, en cuanto le sea notificado que el ejecutado se 
encuentra en situación de concurso. El inicio de la ejecución y la continuación del procedimiento ya iniciado que se dirija 
exclusivamente contra bienes hipotecados y pignorados estarán sujetos a cuanto establece la Ley concursal" 
 
 
 
Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000 por la Ley 23/2003, de 10 de Julio, de Garantías en la Venta 
de Bienes de Consumo 
BOE núm. 165 de 11 de julio de 2003 



Entrada en vigor 11 de septiembre de 2003 
  

Disposición final tercera. 
La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los términos siguientes: 

1. El segundo párrafo del apartado cuarto del artículo 22 queda redactado de la forma siguiente: 
    "Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el arrendatario hubiera enervado el desahucio en una 
ocasión anterior, ni cuando el arrendador hubiese requerido de pago al arrendatario, por cualquier medio fehaciente, con, 
al menos, dos meses de antelación a la presentación de la demanda y el pago no se hubiese efectuado al tiempo de dicha 
presentación." 
  

2. Se añade un apartado 3 al artículo 33, con el siguiente contenido: 
    "3. Cuando en un juicio de aquellos a los que se refiere el número 1.' del apartado 1 del artículo 250, alguna de las 
partes solicitara el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, el Tribunal, tan pronto como tenga noticia 
de este hecho, dictará una resolución motivada requiriendo de los colegios profesionales el nombramiento provisional de 
abogado y de procurador, cuando las designaciones no hubieran sido realizadas con anterioridad, sin perjuicio del 
resarcimiento posterior de los honorarios correspondientes por el solicitante si se le deniega después el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita. 
Dicha resolución se comunicará por el medio más rápido posible a los Colegios de Abogados y de Procuradores, 
tramitándose a continuación la solicitud según lo previsto en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita." 
Tres. Se añade un segundo párrafo al apartado 3 del artículo 155, con el siguiente texto: 
"Cuando en la demanda se ejercite una acción de aquellas a las que se refiere el número 1.' del apartado 1 del artículo250, 
podrá designarse como domicilio del demandado, a efectos de actos de comunicación, la vivienda o local arrendado." 
  

4. El primer párrafo del apartado 3 del artículo 161 quedará redactado de la siguiente forma: 
    "3. Si el domicilio donde se pretende practicar la comunicación fuere el lugar en el que el destinatario tenga su domicilio 
según el padrón municipal o a efectos fiscales o según registro oficial o publicaciones de colegios profesionales o fuere la 
vivienda o local arrendado al demandado, y no se encontrare allí dicho destinatario, podrá efectuarse la entrega a 
cualquier empleado o familiar, mayor de 14 años, que se encuentre en ese lugar, o al conserje de la finca, si lo tuviere, 
advirtiendo al receptor que está obligado a entregar la copia de la resolución o la cédula al destinatario de ésta, o a darle 
aviso, si sabe su paradero." 
  

5. Se añade un apartado 3 al artículo 437, con el siguiente texto: 
    "3. Si en la demanda se solicitase el desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas o cantidades debidas al 
arrendador, el demandante podrá anunciar en ella que asume el compromiso de condonar al arrendatario toda o parte de 
la deuda y de las costas, con expresión de la cantidad concreta, condicionándolo al desalojo voluntario de la finca dentro 
de¡ plazo que se indique, que no podrá ser inferior a un mes desde que se notifique la demanda." 
  

6. El apartado 3 del artículo 438 queda redactado de la siguiente forma: 
    "3. No se admitirá en los juicios verbales la acumulación objetiva de acciones, salvo las excepciones siguientes: 
       1.ª La acumulación de acciones basadas en unos mismos hechos, siempre que proceda, en todo caso, el juicio verbal. 
       2.ª La acumulación de la acción de resarcimiento de daños y perjuicios a otra acción que sea prejudicial de ella. 
       3.ª La acumulación de las acciones en reclamación de rentas o cantidades análogas vencidas y no pagadas, cuando se 
trate de juicios de desahucio de finca por falta de pago, con independencia de la cantidad que se reclame." 
  

7. El apartado 3 del artículo 440 tendrá el siguiente texto: 
    "3. En los casos de demandas de desahucio de finca urbana por falta de pago de rentas o cantidades debidas, el 
Tribunal indicará, en su caso, en la citación para la vista, la posibilidad de enervar el desahucio conforme a lo establecido 
en el apartado 4 de¡ artículo 22 de esta ley, así como, si el demandante ha expresado en su demanda que asume el 
compromiso a que se refiere el apartado 3 del artículo 437, que la aceptación de este compromiso equivaldrá a un 
allanamiento con los efectos del artículo 2 1, a cuyo fin otorgará un plazo de cinco días al demandado para que manifieste 
si acepta el requerimiento. También se apercibirá al demandado que, de no comparecer a la vista, se declarará el 
desahucio sin más trámites. Igualmente, el Tribunal fijará en el auto de admisión día y hora para que tenga lugar, en su 
caso el lanzamiento, que podrá ser inferior a un mes desde la fecha de la vista, advirtiendo al demandado que, en caso de 
que la sentencia sea condenatoria y no se recurra, se procederá al lanzamiento en la fecha fijada si lo solicitase el 
demandante en la forma prevenida en el artículo 549." 
  

8. Se modifica el apartado 1 del artículo 447, que tendrá el siguiente texto: 
    "1. Practicadas las pruebas si se hubieren propuesto y admitido, o expuestas, en otro caso, las alegaciones de las 



partes, se dará por terminada la vista y el Tribunal dictará sentencia dentro de los 10 días siguientes. Se exceptúan los 
juicios verbales en que se pida el desahucio de finca urbana, en que la sentencia se dictará en los cinco días siguientes, 
convocándose en el acto de la vista a las partes a la sede del Tribunal para recibir la notificación, que tendrá lugar el día 
más próximo posible dentro de los cinco siguientes al de la sentencia." 
  

9. Se añade un apartado 4 al artículo 703, que tendrá el siguiente texto: 
    "4. Si con anterioridad a la fecha fijada para el lanzamiento, en caso de que el título consista en una sentencia dictada 
en un juicio de desahucio de finca urbana por falta de pago de las rentas o cantidades debidas al arrendador, se entregare 
la posesión efectiva al demandante antes de la fecha del lanzamiento, acreditándolo el arrendador ante el Tribunal, se 
dictará auto declarando ejecutada la sentencia y cancelando la diligencia, a no ser que el demandante interese su 
mantenimiento para que se levante acta del estado en que se encuentre la finca." 
 
 
 
Reforma de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita por la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal 
BOE núm. 164 de 10 de julio de 2003  
Entrada en vigor 1 de septiembre de 2004 
 
Disposición final cuarta. 
Se modifica el párrafo d) del artículo 2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, al que se le da la 
siguiente redacción: 
"d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema de Seguridad Social, tanto para la 
defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos 
concursales" 

 


